
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2018-00439-00 

    

Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer, 

BUCARAMANGA, JULIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA, JULIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

A fin de continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE NUEVAMENTE al Dr. 

JOHANN MANRIQUE GARCÍA, para que proporcione a este Despacho 

CERTIFICACIÓN en al que señale que ACTUALMENTE se encuentra ejerciendo 

como FUNCIONARIO PÚBLICO, de lo contrario se requerirá para que tome 

posesión del cargo asignado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

CONSTANCIA: En  la  fecha  se  libró  el oficio No. 1729 dirigido al Dr. JOHANN 

MANRIQUE GARCÍA en cumplimiento al auto que antecede. 

 

 

 

 
AI 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE 

FIJO EL DIA: 21 DE JULIO DE 2020 

 
MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 



 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

OFICIO  No.  1729 

17 DE DE 2020 

 

 

 

 

Doctor: 

JOHANN MANRIQUE GARCÍA 

CARRERA 11 No. 41 – 34  

Bucaramanga 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   GILMA REYES LOPEZ 

DEMANDADO: ALCIRA VARGAS CÁRDENAS 

RADICADO:   680014003013-2018-00439-00 

 

 

Para que se sirva obrar de conformidad me permito comunicarle que por auto 

dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó:  

 

 

(…)A fin de continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE NUEVAMENTE al 

Dr. JOHANN MANRIQUE GARCÍA, para que proporcione a este Despacho 

CERTIFICACIÓN en al que señale que ACTUALMENTE se encuentra ejerciendo 

como FUNCIONARIO PÚBLICO, de lo contrario se requerirá para que tome 

posesión del cargo asignado.--NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. WILSON 

FARFAN JOYA. Juez”. 

 

Atentamente, 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria  

AI 

 

 

 

 

 

 

 


